
NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

1 103 No existe evidencia documental de que hayan sesionado cuando

menos una vez por mes, durante todo el ejercicio fiscal 2014.

De lo anterior, se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya

que no anexa documentación referente a la omisión de celebrar

asamblea ordinaria cuando menos una vez al mes, los meses de

enero a diciembre 2014, por lo que subsiste la observación.

Artículo 66 fracciones I y III, 69 de la Ley para

la Administración de las Aportaciones

Transferidas al Estado y Municipio de San

Luis Potosí.

2 101 No existe evidencia documental de que se haya efectuado la

Validación del Programa de Obras y Acciones para el ejercicio 2014.

De lo anterior, se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya

que no anexa documentación referente a la Validación del Programa 

de Obras y Acciones para el ejercicio 2014, por lo que subsiste la

observación.

Artículo 48 y 66 fracciones I y III de la Ley

para la Administración de las Aportaciones

Transferidas al estado y Municipio de San Luis

Potosí.

3 109 No existe evidencia documental de que hayan presentado el

Reglamento Interno del Consejo de Desarrollo Social.

De lo anterior, se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya

que no anexa documentación referente a la Presentación del

Reglamento Interno del Consejo de Desarrollo Social, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 67, 72 fracción IX y demás de la Ley

para la Administración de las Aportaciones

Transferidas al Estado y Municipios de San

Luis Potosí.

4 105 No existe evidencia documental ante esta Auditoría Superior del

Estado de que hayan presentado en la Secretaría de Desarrollo

Social y Regional el refrendo de obras.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 43 y 66 fracciones I y III de la Ley

para la Administración de las Aportaciones

Transferidas al estado y Municipio de San Luis

Potosí.

4

DESCRIPCIÓN DE CLAVES

101 Validación del Programa de Obras y Acciones para el ejercicio 2014, fuera del plazo

103 Omisión de celebrar asamblea ordinaria cuando menos una vez al mes.

105 Notificación de refrendo fuera del plazo de Ley

109 Presentación del Reglamento Interno del Consejo de Desarrollo Social fuera del plazo de Ley.
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